
GOBIERNO DE PUERTO RICO 
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO 

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO 
 

LYNNETTE O. LORENZO LORENZO 
PROMOVENTE 

 
vs. 

 
LUMA ENERGY SERVCO, LLC 

LUMA ENERGY, LLC  
PROMOVIDAS 

 

CASO NÚM.:  NEPR-RV-2026-0017 
 
 
ASUNTO:  Reseñalamiento de Vista 
Administrativa. 

 

ORDEN 
 

Atendida la “Moción Urgente Solicitando Un Nuevo Señalamiento” presentada por Luma 
Energy Servco, LLC y Luma Energy, LLC (LUMA) el 24 de marzo de 2026 donde informa 
haber realizado un ajuste a la facturación de la Promovente, se CANCELA la Vista señalada 
para el 25 de marzo de 2026 a la 1PM y, a su vez, se CONCEDE un término de DIEZ (10) 
DÍAS a la Promovente para que se exprese sobre el ajuste realizado por LUMA a la cuenta 
#1266811000 e informe si interesa continuar con el presente caso. 
 
Notifíquese y publíquese.  

     
                            Michelle Bonilla Sotomayor 
       Oficial Examinadora 

 
CERTIFICACIÓN 
 
Certifico que así lo acordó la Oficial Examinadora en este caso, la Lcda. Michelle Bonilla 
Sotomayor, hoy, 25 de marzo de 2026. Certifico además que en la misma fecha he procedido 
con el archivo en autos y notificado de esta Orden con relación al Caso Núm. NEPR-RV-2026-
0017 y he enviado copia de la misma por correo electrónico a: Juan.Mendez@lumapr.com y 
lynnetteonelis@yahoo.com. 
 
Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 25 de marzo de 2026. 
 
 

     _____________________________________ 
                      Sonia M. Seda Gaztambide  
         Secretaria 

mailto:josec4051@gmail.com

